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BASES DE LA INVITAC . IR-001-2021, PARA LA ADQUISICIÓN DE

PÓLIZA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EL AIRE ACONDICIONADO DE LA SEDE LERMA
- ............. ........ ................ ... - --- ----- --------------------------- ----------------------

El Centro de Control de Confianza del Estado de México, a través de la Dirección de Administración y Finanzas con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

1, 3, 45 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; artículo 1 Fracción IV, 4 Fracción V, 

14, 27 Fracción I, 34, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44 Fracción II, 45, 46 y 47 de la Ley de Contratación Pública del Estado de 

México y Municipios; y 1 Fracción IV, 2 Fracción II y XII, 71, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 de su Reglamento; lleva a 

cabo la INVITACIÓN RESTRINGIDA PRESENCIAL Número IR-001-2021 referente a la adquisición de "PÓLIZA DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EL AIRE ACONDICIONADO DE LA SEDE LERMA" en los térm inos 

de las siguientes:

B A S E S

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA ADJUDICACIÓN:

1 .1 . IDENTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO.

1.1.1. GIRO COMERCIAL: 3570 " Inst alación, reparación y mant enim iento  de maqu inar ia, o tros equipos 

y herram ienta"

1.1.2. SUBGIRO: 3571 "Reparación, instalación y m antenim iento de maquinaría, equipo industria l y 

diverso"

1.1.3. TIPO DE GASTO: "Gasto Corriente".

1.1.4. DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: Calle Rodolfo Patrón 123, Parque Industria l Lerma, Lerma de 

Villada Estado de México. C.P. 52000.

1.1.5. UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE: Unidad de Tecnologías de la Información

1.1.6. PERIODO DE VENTA DE BASES: Los días 25. 26 y 27 de mayo de 2021, en un horario de 9:00 a 16:00 

horas: en el Departam ento  de Recursos M ate riales y Servicios Generales del Centro  de Control de 

Confianza del Estado de México (dom icilio  de acuerdo al punto 1.1.4.).

1.1.7. COSTO DE LAS BASES $869.00 (Ochocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M. N.). Los trám ites de 

pago, se realizarán en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del Centro de 

Control de Confianza del Estado de México; en el cual se proporcionarán los datos para la realización 

del depósito correspondiente.
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Una vez efectuado el depósito en la cuenta bancaria que corresponda, el interesado deberá 

presentar el recibo que ampare el pago, a efecto de que se le haga entrega de las presentes bases 

y se expida el comprobante de pago y factura correspondiente.

1.2. DESCRIPCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

El objeto de la presente invitación restringida es la adquisición de "PÓLIZA DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EL AIRE ACONDICIONADO DE LA SEDE LERMA" con las especificaciones 

y características detalladas en el ANEXO UNO.

1.3. CONDICIONES COMERCIALES DE LA ADJUDICACIÓN, QUE LOS OFERENTES DEBEN SEÑALAR EN SU 

PROPUESTA TÉCNICA.

1.3.1. LU G A R  DE EN TR EG A :

Calle Rodolfo Patrón No. 123, Col. Parque Industrial Lerma, Estado de México, C.P. 52000

1.3 .2 . H O R A R IO  PA R A  LA E N TR EG A  DE LOS BIENES Y /O  LA P R E STA C IÓ N  DEL SE R VIC IO :

De lunes a viernes en un horario de 09:00 a 18:00 hrs.

1.3.3. VIGENCIA DEL CONTRATO:

La vigencia del con tra to  será a p artir  de la firm a del m ism o y hasta el to ta l cum plim ien to  de las obligaciones.

1 .3.4. PLAZO DE ENTREGA E INSTALACIÓN

Por el periodo  de 24 m eses v igente a p artir  de la firm a del con tra to .

1.4. CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA ADJUDICACIÓN QUE LOS OFERENTES DEBEN SEÑALAR EN SU 

PROPUESTA ECONÓMICA.

1 .4 .1 . F O R M A  DE PA G O : D E N T R O  DE LOS C U A R E N T A  Y C IN C O  D IA S HABILES PO STER IO RES A  LA FECHA DE 

IN G R E S O  AL D E P A R T A M E N T O  DE C O N T A B IL ID A D  Y C O N T R O L  PR E SU PU ESTA L DEL C E N TR O  DE 

C O N T R O L  DE C O N F IA N Z A  DEL ES TA D O  DE M É X IC O , DE LA FA C TU R A  Y D E M Á S  D O C U M E N T O S  

R ESPEC TIVO S, D E B ID A M E N T E  S O P O R T A D O S  Y R E Q U IS IT A D O S

EN N IN G Ú N  CASO A P LIC A R Á  EL P A G O  DE A N T IC IP O S , N I EL R E C O N O C IM IE N T O  DE INTERESES

1.4.2 . VIGENCIA DE LA PROPUESTA: La vigencia de la propuesta será como mínimo, de cuarenta y cinco 

días naturales, contados a partir de la fecha de celebración del acto de presentación y apertura de 
p ro p u e s ta s .

1 .4 .3 . VIGENCIA DE LOS PRECIOS: Los precios serán fijos hasta el cumplim iento tota l del contrato.

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUBRIR LOS OFERENTES Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR.
2.1. REQUISITOS DE LOS OFERENTES.
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2.1.1. Poseer experiencia, capacidad administrativa, financiera, legal y técnica, para atender el 

requerim iento en las condiciones solicitadas.

2.1.2. Ser prestador y /o  comercializador autorizado del bien y /o  servicio objeto de la presente invitación 

restringida.

2.1.3. No encontrarse en ninguno de los supuestos que consigna el artículo 74 de la Ley de Contratación 

Pública del Estado de México y Municipios y 164 del Reglamento.

2.1.4. Abstenerse, por sí, o por interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos 

que participen en la adjudicación del contrato induzcan o alteren las evaluaciones de las 

propuestas, el resultado del procedim iento u otros aspectos que otorguen condiciones más 

ventajosas en relación con los demás participantes.

2.1.5. Adquirir oportunamente las Bases de la presente invitación restringida.

2.2. REPRESENTACIÓN.

2.2.1. El oferente o proveedor, según corresponda, deberá formalizar cada uno de los actos de la presente 

Invitación Restringida, personalmente o por conducto de su representante con facultades legales 

suficientes; así mismo, deberá presentar para este último caso original o copia certificada y copia 

simple para su cotejo inmediato del poder notarial vigente, que acredite dicho carácter.

2.3.

Los poderes notariales que sean otorgados por Notarios Públicos en otras Entidades Federativas 

serán válidos, siempre que se encuentren ajustados a las disposiciones legales de la materia de la 

Entidad Federativa correspondiente.

DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS OFERENTES.

2.3.1. Descripción textual del Anexo UNO, elaborado en papel membretado del oferente y suscrito por su 

representante legal o por quien tenga facultad para ello, a nombre del Centro de Control de 

Confianza del Estado de México.

2.3.2.
/ V \ l  .
v Escrito oaicsajo protesta de decir verdad, de ausencia de impedimentos y que cuenta con capacidad 

administrativa, financiera, legal y técnica, elaborado en térm inos del ANEXO DOS de las presentes 

bases y conforme al texto establecido; utilizar papel membretado de la empresa participante.

/  0
2.3.3: -Cédula de proveedor vigente expedida por la Dirección General de Recursos Materiales del 

Gobierno del Estado de México en el giro correspondiente o en su caso ESCRITO DE 

IDENTIFICACIÓN DE CAPACIDAD. Este escrito se deberá elaborar en térm inos del ANEXO TRES y '0  

xonform e al texto establecido. Utilizar papel membretado de la empresa participante.

2.3.4. C e rtif ica d o  de Empresa Mexiquense vigente (oferentes que cuenten con el mismo), docume 

^  o p c io n a l, (n o  o b lig a to r io ) .

'  /
2.3.5. v 'Recibo de ingresos por pago de bases, expedido por el Departamento de Contabilidad y Control

Presupuestal del Centro de Control de Confianza del Estado de México, en original y copia para su

P á g in a  5



GOBIERNO DEL 
E S TA D O  D E  M É X IC O

BASES DE INVITACION RESTRINGIDA PRESENCIAL

CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICp

* h

i r
s í

X)

cotejo en el cual se deberá apreciar que la fecha en que se adquirieron, se encuentra dentro del 

plazo estipulado en el punto 1.1.7 de las presentes bases.

2 . 3 ^  Poder notarial vigente, mediante el cual se acredite el carácter de representante legal con 

- . facultades, para formalizar cada uno de los actos de la presente Invitación Restringida y así mismo,

ara poder participar en la contra oferta (punto 6.3.), este instrumento legal deberá de contener 

s más amplias facultades, en caso contrario no podrá participar).

Si el representante legal que acude a los actos de la presente Invitación Restringida cuenta con la 

cédula de proveedor emitida por la Dirección General de Recursos Materiales del Gobierno del 

^Estado de México, no será necesaria la presentación del poder notarial vigente, sólo para el caso 

e participación en el acto de contra oferta, deberá mostrarlo caso contrario no podrá participar.

2.3.7. La documentación adicional que se indica en el ANEXO UNO-A.

Los documentos públicos de carácter oficial deberán presentarse en original o copia certificada y copia 

simple, para su cotejo inmediato.

3. CELEBRACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.

No se llevará acabo junta de aclaraciones.

4. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS.

4.1. INDICACIONES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS.

4.1.1. Los oferentes deberán presentar una propuesta técnica y una propuesta económica, las cuales 

deberán venir por separado y en original, cada una en sobre perfectamente cerrado con cinta 

adhesiva y firmado autógrafamente por el representante legal o quien tenga facultad para ello.

4.1.2. En la elaboración de dichas propuestas, los oferentes deberán observar las indicaciones generales 

siguientes:

4.1.2.1. Se deberá indicar el nombre de la empresa y todos los documentos correspondientes se 

elaborarán en papel membretado.

4.1.2.2. Se elaborarán en forma mecanográfica o por medios informáticos, en térm inos claros e 

indubitables, sin borraduras, raspaduras, enmendaduras, entrelineas o tachaduras.

4.1.2.3. Las propuestas técnica y económica deberán presentarse en idioma español.

4.1.2.4. Todos los documentos que conforman las propuestas técnica y económica se dirigirán a 

nombre del Centro de Control de Confianza del Estado de México.

4.1.2.5. Se anotará el nombre del propietario o del representante legal de la empresa, de forma 
mecanográfica o por medios informáticos, así como su firma autógrafa, tanto en la

P á g in a  6
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propuesta técnica y económica, asimismo deberán firm ar autógrafamente toda la 

documentación que conforma la propuesta técnica y propuesta económica. Estas deberán 
presentarse debidamente requisitadas en los térm inos de las presentes bases. (En el caso 

de empresas con cédula de proveedor, se deberá anotar el nombre y firma del 

representante acreditado en la misma).

4.1.2.6. Deberá foliar toda la documentación que integra su propuesta técnica (foliar por ambas 

caras, exceptuando las fojas que venga en blanco o sin texto).

4.1.2.7. Señalar expresamente las condiciones comerciales y económicas de la adquisición, 

requeridas en los puntos 1.3. y 1.4. de las presentes bases.

4.2. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA.

La propuesta técnica deberá contener, lo siguiente:

4.2.1. La descripción detallada del bien y /o  servicio ofertado, la cual deberá cumplir con las características 

del ANEXO UNO de las presentes bases.

4.2.2. El señalamiento expreso de las condiciones comerciales de la propuesta, sujetándose, 

estrictamente a lo establecido en el punto 1.3. de las presentes bases.

4.2.3. Presentación de los documentos solicitados en el punto 2.2. de las presentes bases.

4.3. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.

La propuesta económica deberá contener, lo siguiente:

4.3.1. La descripción detallada del bien y /o  servicio ofertado, conforme a las características del ANEXO 

UNO de las presentes bases y de su propuesta técnica.

í '
4.3.2. El precio to ta l incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de cada uno de los conceptos que 

integraiyíá"páTtida y el to ta l de la partida ofertada, así como los demás descuentos y cargos que, en 

su caso) resulten aplicables (El precio deberá expresarse en moneda nacional).

4.3.3. El tota l de la partida deberá ser igual a la suma de los conceptos que la integran.

4.3.4. El importe to ta l neto de la propuesta, con número y letra.

4.3.5. La indicación expresa de que los precios ofertados incluyen el I.V.A., en su caso o la indicación de 

que no aplica I.V.A.

4.3.6. El señalamiento expreso de las condiciones económicas de la propuesta, sujetándose estrictamente 

a lo establecido en el punto 1.4. de las presentes bases.

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y MUESTRAS.
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5.1. El oferente deberá presentar una propuesta técnica y una económica, por separado en el lugar, día y hora 

señalados para la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas, personalmente o a través 

de su representante legal, quien deberá presentar original o copia certificada y copia simple para su cotejo 

del poder notarial vigente, que acredite dicho carácter.

5.2. La propuesta técnica se presentará en sobre cerrado con cinta adhesiva, debidamente requisitada en 

térm inos de las presentes bases.

5.3. Los documentos que refiere al punto 2.2. de estas bases deberán presentarse simultáneamente con la 

propuesta técnica, dentro del sobre, con excepción del recibo de ingresos por pago de bases, expedido por 

el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del Centro de Control de Confianza del 

Estado de México, el cual podrá presentarse fuera de éste, ya sea el original o la copia fuera del sobre, en 

caso de ser la copia deberá venir firmada autógrafamente.

5.4. La propuesta económica se presentará en sobre cerrado con cinta adhesiva, debidamente requisitada en 

térm inos de las presentes bases y únicamente se abrirá en los casos en que el Servidor Público designado 

por la convocante, pronuncie el nombre o razón social del o los licitantes que cumplieron con la 

información, documentación o demás requisitos solicitados en las bases y declarará la aceptación de sus 

propuestas técnicas para su posterior evaluación.

5.5. No se tomarán en consideración aquellos documentos que no se encuentren debidamente requisitados y 

no se entreguen conjuntamente dentro del sobre correspondiente.

5.6. Los sobres cerrados deberán contener en el anverso los siguientes datos:

5.6.1. Nombre, denominación o razón social del oferente.

5.6.2. Indicar si la propuesta es técnica o económica.

5.6.3. Número de invitación restringida.

5.6.4. Firmado autógrafamente por el representante legal o por quien tenga facultad para ello.

5.7, INDICACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS:

5.7.1. No aplica en la presente Invitación Restringida.

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

6.1. CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

6.1.1. Tendrá verificativo el día 01 de jun io  de 2021, a las 12:00 horas, en la sala de concursos de la 

Dirección de Administración y Finanzas del Centro de Control de Confianza del Estado de México; 

sito en Calle Rodolfo Patrón No. 123, Parque Industrial Lerma, Lerma de Villada, Estado de México, 
C.P. 52000.
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6.1.2. Los oferentes interesados deberán inscribirse dentro de los treinta minutos anteriores a la hora 

programada para su celebración, conforme a la hora que marque el reloj ubicado en el área de 

recepción del Centro de Control de Confianza del Estado de México, ubicada en Rodolfo Patrón No. 

123, Parque Industrial Lerma, Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52000.

6.1.3. A partir de la hora de cierre del registro señalado para el acto de presentación y apertura de 

propuestas, no podrá aceptarse la participación de otros oferentes que hayan adquirido bases, aun 

cuando éste, no haya iniciado.

6.1.4. El acto se realizará de conformidad con el procedim iento establecido en el artículo 36 de la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 82 de su Reglamento;

6.1.5. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la invitación restringida y en las propuestas 

presentadas por los participantes, podrán ser negociadas o modificadas una vez iniciado el acto de 

presentación y apertura de propuestas.

6.1.6. El Servidor Público designado por la convocante, realizará la revisión cuantitativa de las propuestas 

técnicas y económicas, verificando que las mismas cuenten con la información, documentación o 

demás requisitos solicitados en las bases, sin que ello implique la evaluación de su contenido, 

desechando las que cuantitativamente no cumplan con cualquiera de ios requisitos establecidos en 

las bases.

6.1.7. El Servidor Público designado por la convocante, una vez efectuada la apertura de las propuestas 

técnicas y económicas, elaborará acta circunstanciada sobre esta etapa del procedimiento que será 

firmada por los participantes que intervienen en el acto; poniendo dichas propuestas a disposición 

del Comité de Adquisiciones y Servicios del Centro de Control de Confianza del Estado de México, 

quien evaluará y analizará las propuestas y formulará el dictamen que servirá como base para el 

fallo. La falta de firma de alguno de los asistentes, no invalidará su contenido y efectos.

6.1.8. El Servidor Público designado por la convocante, comunicará de ser el caso en este acto, la fecha en 

que se llevará a cabo el procedimiento de contraoferta establecido en el punto 6.3 de las presentes 

bases; así como la fecha en que se dará a conocer el fallo en junta pública.

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.

6.2.1. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS.

6.2.1.1. La capacidad administrativa, financiera, legal y técnica del oferente, para atender el 

requerim iento, así como su especialización en el ramo, garantizando en todo momento la 

obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiam iento y 

oportunidad.

6.2.1.2. El comportam iento del oferente ante el Centro de Control de Confianza del Estado de 

México en cuanto al cumplim iento de contratos adjudicados.

6.2.1.3. Las especificaciones y características del bien y /o  servicio propuesto, verificando que 

satisfagan lo solicitado.
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6.2.1.4. El reunir los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos en las presentes bases, 

y ser la propuesta solvente más baja, en comparación con las demás propuestas 

aceptadas de los oferentes participantes.

6.2.2. ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:

6.2.2.1. El Comité de Adquisiciones y Servicios, llevará a cabo el análisis y evaluación cualitativa 

de las propuestas técnicas y económicas, verificando que en todos los casos, éstas 

cumplan con los requisitos y lincamientos establecidos en las bases.

6.2.2.2. El Comité de Adquisiciones y Servicios, evaluará las propuestas conforme a los criterios 

de evaluación binario y formulará el dictamen que servirá de base para el fallo de 

adjudicación, en el que se hará constar la reseña cronológica de los actos del 

procedimiento y el análisis de las propuestas, invocando las razones y el fundamento de 

su desechamiento o descalificación, así como el señalamiento de las que han sido 

aceptadas; la adjudicación se efectuará a favor del (los) licitante (s) que de entre los 

participantes reúna (n) los requisitos solicitados en las bases y haya ofrecido las mejores 

condiciones y la propuesta más solvente para el Centro de Control de Confianza del Estado 

de México.

6.2.2.3. La presente Invitación Restringida contempla 01 partida por lo que la adjudicación se 

realizará, por partida (s) completa (s) al (los) oferente (s) cuya (s) propuesta (s) cumpla (n) 

y satisfaga (n) las condiciones establecidas en las presentes bases, garantice (n) el 

cumplim iento del contrato y resulte (n) la (s) más baja (s) en precio.

6.2.2.4. El Comité de Adquisiciones y Servicios del Centro de Control de Confianza del Estado de 

México, preferirá, en igualdad de circunstancias a personas jurídico colectivas que 

cuenten con el Certificado de Empresa Mexiquense, en térm inos del Código 

Administrativo del Estado de México, siempre que el diferencial entre el importe de su 

propuesta y el precio más bajo de una propuesta presentada por algún oferente que no 

se encuentre inscrito, no sea superior al 1% (uno por ciento); así como a las presentadas 

por micro, pequeñas y medianas empresas; siempre que lo acrediten.

6.2.2.5. Las propuestas desechadas derivadas del análisis cuantitativo y cualitativo, serán

devueltas, por el Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones y Servicios del Centro 

de Control de Confianza del Estado de México, en el térm ino de 15 días hábiles, a partir

de la fecha en que se notifique el fallo de Adjudicación y serán entregadas en el

Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales.

6.2.2.6. El acto se realizará de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 37 de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 87 de su
Reglamento.

6.3. CONTRAOFERTA.
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6.3.1. En los casos en que las propuestas económicas que resulten solventes técnica y económicamente, 

no sean convenientes en térm inos de precio para el Centro de Control de Confianza del Estado de 

México, se procederá de la siguiente forma:

6.3.1.1. El Servidor Público designado por la convocante, nombrará una a una las empresas 

participantes, con el objeto de constatar la representación indicada en el punto 2.3.6. de 

las presentes bases, en caso de que alguno de los participantes no cumpla con este 

requisito no podrá realizar una nueva propuesta económica.

6.3.1.2. El Servidor Público designado por la convocante, hará del conocim iento de los licitantes, 

que los precios ofrecidos no son convenientes para la convocante, a fin  de que por escrito 

y por separado, reduzcan el precio de su propuesta. Para tal efecto, se les comunicará el 

precio de mercado unitario y se les concederá un tiem po razonable a ju icio del Servidor 

Público Designado, para que presenten una nueva propuesta económica, sin abandonar 

la sala en la que se efectúe el acto.

La elaboración de las propuestas se realizará mediante form ato entregado por la 

convocante en el mismo acto sin que éste sea suspendido; dándose el tiem po razonable 

y suficiente para su elaboración manuscrita.

6.3.1.3. Una vez conocidas las nuevas propuestas económicas y si los precios ofrecidos resultan 

inconvenientes para la convocante, el servidor público designado por la convocante, 

concederá otro tiem po razonable para que por segunda y última vez presenten una nueva 

propuesta económica.

6.3.1.4. Las nuevas propuestas económicas deben formularse por escrito y por partida, 

considerando precio unitario, deberán entregarse al servidor público designado por la 

convocante, quien deberá llevar un registro de dichas propuestas, el cual se hará constar 

en el acta respectiva.

6.3.1.5. En caso de no presentarse alguna propuesta que esté dentro del precio unitario, se 

procederá a declarar desierto el procedim iento adquisitivo de la (s) partida (s), según 

corresponda (n).

6.3.1.6. De lo señalado en el inciso 6.3.1., se levantará un acta circunstanciada que será firmada 

por los participantes que intervienen en el acto. La falta de firma de alguno de los 

asistentes, no invalidará su contenido y efectos.

6.4. CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS OFERENTES.

6.4.1 La omisión o incumplim iento de alguno de los requisitos, documentos, lincamientos o condiciones 

establecidos en las presentes bases; así como los que afecten directamente la solvencia de las 

propuestas presentadas.

6.4.2 El no indicar de manera expresa las condiciones comerciales y económicas en los térm inos de los 

puntos 1.3. y 1.4. de estas bases.
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6.4.3 El no cotizar la cantidad total solicitada del bien y/o  servicio de la partida ofertada.

6.4.4 El incumplim iento de algunos de los requisitos establecidos en el ANEXO UNO de las presentes 

bases.

6.4.5 Si se señalan importes en la propuesta técnica.

6.4.6 Existan dos o más propuestas atribuibles a un mismo oferente o grupo empresarial.

6.4.7 Se compruebe, el acuerdo entre oferentes para elevar el precio del (los) bien (es) y/o  servicio(s), 

para disminuir su calidad, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener ventaja sobre los 

demás oferentes o afectar, en cualquier forma, el procedimiento de Invitación Restringida.

6.4.8 Las que hubieren proporcionado información que resulte falsa, o que hayan actuado con dolo o 

mala fe en alguna etapa del procedimiento para la adjudicación de un contrato, en su celebración, 

durante su vigencia o en el trám ite  de alguna inconformidad administrativa.

6.4.9 El om itir, suprim ir y /o  modificar el contenido de los ANEXOS DOS y TRES

6.4.10 Los que se encuentren en situación de mora o adeudo en el suministro del bien y /o  servicio, que 

en general, hayan incumplido con sus obligaciones contractuales con el Centro de Control de 

Confianza del Estado de México o con terceros.

6.4.11 Encontrarse en alguno de los supuestos que se estipulan en el artículo 74 de la Ley de Contratación 

Pública del Estado de México y Municipios, así como el 164 de su Reglamento.

6.4.12 Cuando la suma aritmética del to ta l de su propuesta económica no sea correcta.

Las propuestas podrán ser desechadas por el Comité de Adquisiciones y Servicios del Centro de Control de

Confianza del Estado de México y el servidor público designado por la convocante, en cualquier fase del

procedimiento adquisitivo.

FALLO DE ADJUDICACIÓN.

7.1. EMISIÓN Y COMUNICACIÓN DEL FALLO.

7.1.1 En cumplim iento del artículo 38 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios, la convocante em itirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación em itido por el 

Comité de Adquisiciones y Servicios del Centro de Control de Confianza del Estado de México se 
dará a conocer a los licitantes.

7.1.2 El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes 

enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste 

serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los térm inos señalados 
en el fallo.
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7 .1 .3  El fa llo  d e  a d ju d ic a c ió n  se rá  ir re v o c a b le .

7.2. CONTRATOS ABIERTOS.

No aplica en la presente invitación restringida.

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.

8.1. CONDICIONES DEL CONTRATO.

El contrato se elaborará en térm inos de las disposiciones legales aplicables en la materia de las presentes 

bases, e inclusive comprenderá aquellas condiciones aceptadas, expresa o tácitamente por el proveedor 

adjudicado, siempre y cuando no contravenga a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios y su Reglamento.

8.2. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.

8.2.1. El contrato estará a disposición del oferente adjudicado, en el Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales del Centro de Control de Confianza del Estado de México, sito en 

Calle Rodolfo Patrón, Parque Industrial Lerma, Lerma de Villada, Estado de México, en un horario 

de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles, debiendo presentar la documentación indicada en el ANEXO 

CUATRO o su cédula de proveedor, expedida por la Dirección General de Recursos Materiales del 

Gobierno del Estado de México, en el giro correspondiente.

8.2.2. El oferente adjudicado, personalmente o a través de su representante legal, deberá suscribir el 

contrato relativo en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 

de la fecha en que se hubiere notificado el fallo de adjudicación, en térm inos del artículo 65 de la 

Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

8.3. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El oferente adjudicado deberá cumplir, cada una de las obligaciones que, a su cargo, se describan en el 

contrato correspondiente y conforme a las condiciones pactadas. Se podrán recibir bienes o servicios que 

superen o mejoren las especificaciones estipuladas siempre que se respete el precio de lo contratado.

8.4. SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE CONTRATOS.

8.4.1. El proveedor adjudicado no podrá encomendar, a un tercero el suministro de los bienes y/o

8.4.2. El proveedor no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y 

obligaciones derivadas dei contrato.

8.5. MOTIVOS DE CANCELACIÓN O SUSPENSIÓN.

servidos que le fueron adjudicados y que ampara el contrato relativo.
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8.5.1. El contrato podrá cancelarse o suspenderse por el Centro de Control de Confianza del Estado de 

México, cuando medie algún motivo que en térm inos de Ley lo justifique plenamente.

8.5.2. Cuando el contrato no sea firmado por el oferente adjudicado dentro del térm ino establecido para 

ello, El Comité podrá adjudicarlo sin ninguna responsabilidad para el Centro de Control de Confianza 

del Estado de México, ai oferente que haya presentado la propuesta económica solvente más 

cercana a la ganadora y así sucesivamente; en todo caso, la diferencia de precio no deberá ser 

superior al 10%, respecto de la propuesta ganadora, siempre y cuando la convocante cuente con la 

suficiencia presupuestal.

8.5.3. El licitante que no firm e el contrato adjudicado por causas imputables al mismo, será sancionado 

en los térm inos de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su 

Reglamento.

8.6. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

8.6.1. El contrato que se suscriba entre el Centro de Control de Confianza del Estado de México y el 

proveedor adjudicado, podrá ser rescindido en el caso de incumplim iento, sin perjuicio de aplicar 

las sanciones y penas convencionales señaladas. Al efecto, cuando sea el Centro de Control de 

Confianza del Estado de México, el que determine realizar dicho acto, la rescisión operará por vía 

administrativa, mandándose notificar con una anticipación de 3 días hábiles a la fecha en que tenga 

verificativo la citación de garantía de audiencia, bastando para ello, el cumplim iento del 

procedimiento del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en tanto que, 

si es el "proveedor" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad 

administrativa y obtenga la declaratoria correspondiente.

8.7. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DEL CENTRO DE

CONTROL DE CONFIANZA SON LAS SIGUIENTES:

8.7.1. El proveedor no proporcione el bien y/o  servicio en las especificaciones, calidad y características 

comprometidas en su propuesta o bien no cumpla con la fecha comprometida para la prestación 

de los servicios y/o  entrega de los bienes, por causas imputables al proveedor.

8.7.2. Si el proveedor una vez suscrito el contrato omite entregar la garantía de cumplim iento del 

contrato, en la fecha, los térm inos y bajo las condiciones señaladas

8.7.3. Si el "proveedor" se declara en quiebra o suspensión de pagos; o bien en concurso mercantil de 

acreedores o cualquier otra situación análoga que afecte su situación patrimonial, o si realiza alguna 

cesión del servicio o derechos en forma tal que afecte el cumplim iento del contrato.

8 .7 .4 .  Si el "p ro v e e d o r"  t ie n e  un  in c u m p lim ie n to  g ra v e  o se d e te c ta  q u e  p a ra  g a n a r  e l c o n tra to  o  d u ra n te  

la v ig e n c ia  d e l m is m o , p re s e n tó  in fo rm a c ió n  q u e  no  sea  f id e d ig n a  o  q u e  m u e s tre  a lte ra c io n e s  

e v id e n te s  y  c o n f irm a d a s .

8.7.5. En el caso de que la aplicación de las penas convencionales rebasen el 10% del im porte tota l del 
contrato.
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8.7.6. Si el proveedor tiene un incumplim iento en las condiciones que ampara el contrato, desfasándose 

por más de cinco días hábiles a la fecha pactada.

8.7.7. Que se tenga conocim iento que subcontrató la prestación del servicio sin tener autorización del 

Centro de Control de Confianza del Estado de México.

8.7.8. Cuando transcurra el tiem po máximo convenido para corregir las causas de los rechazos, sin que 

las mismas sean atendidas.

8.7.9. En general, por cualquier otra causa imputable al "proveedor" que devenga el incumplim iento del 

contrato y que, a criterio de la convocante, afecte la operación del programa.

8.7.10. Cuando proveedor adjudicado no haga buen uso y manejo de la confidencialidad y de la información 

que se generen con motivo del o los procedimientos relacionados con los bienes y/o  servicios, 

objeto del presente procedim iento adquisitivo que resulten adjudicados y contratados

8.8. CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

El Centro de Control de Confianza del Estado de México dará por anticipado la term inación del contrato,

sin responsabilidad para ninguna de las partes, dando aviso por escrito al proveedor con 10 días hábiles de

anticipación a la fecha programada, señalando específicamente la causa que da origen a la decisión,

pudiendo ser cualquiera de los siguientes supuestos:

8.8.1. Se podrá dar por term inado el contrato cuando ocurran razones de interés general.

8.8.2. Se tenga o existan causas justificadas que extingan la necesidad de requerir los bienes y/o  servicios, 

motivo del contrato.

8.8.3. Se demuestre que de continuar con el cumplim iento de las obligaciones, se ocasionaría un daño o 

perjuicio al Centro de Control de Confianza del Estado de México, o se determ ine la nulidad de los 

actos que dieron origen al contrato, con m otivo de una inconform idad, artículo 72 de la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

8.8.4. En cualquier de los casos previstos por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios y su Reglamento.

8.9. MODIFICACIONES AL CONTRATO.

8.9.1 Se podrá incrementar el contrato hasta por el 30% de su importe, siempre y cuando el proveedor 

respete las mismas condiciones de precio, calidad y forma de pago establecidas en el contrato, 

dentro de los doce meses posteriores a su suscripción, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 125 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

8.9.2 Se podrá incrementar el contrato en el porcentaje indicado, ya sea de manera to ta l o por alguna 

cantidad parcial.
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8.10. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

8.10.1. El oferente adjudicado deberá cumplir, cada una de las obligaciones que, a su cargo, se describan 

en el contrato correspondiente y conforme a las condiciones pactadas. Se podrán recibir bienes o 

servicios que superen o mejoren las especificaciones estipuladas siempre que se respete el precio 

de lo contratado.

8.10.2. La convocante en caso de ser necesario y se aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto 

precio, calidad, financiamiento, oportunidades y demás circunstancias pertinentes, podrá acordar 

conforme a las previsiones y disposiciones presupuestarias respectivas, incrementos en la cantidad 

del servicio contratado, mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce 

meses posteriores a su suscripción, siempre que el monto to ta l de la modificación no rebase, en su 

conjunto, el treinta por ciento del importe original y el precio de los servicios sea igual al pactado 

¡nicialmente.

8.11. PRESENTACION DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

8.11.1. Deberá entregarla el oferente que resulte adjudicado, dentro del plazo de diez días hábiles 
posteriores a la suscripción del contrato, con vigencia hasta la tota l extinción de las obligaciones 

pactadas a cargo del contratista.

8.11.2. El importe de la garantía deberá calcularse en moneda nacional y se constituirá por el diez por 

ciento del importe to ta l del contrato antes del I.V.A.

8.11.3. Se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fianza, expedidos a favor del Centro 

de Control de Confianza del Estado de México. Si se otorga mediante fianza, se deberá observar lo 

indicado en el ANEXO CINCO (documento de inclusión) y CINCO-BIS (afianzadoras autorizadas para 

la administración de fianzas).

8.12. PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

8.12.1.1. No aplicable, atendiendo lo dispuesto por el artículo 130 Fracción IV del Reglamento de 

la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

8.13. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

8.13.1. Se devolverá en un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en la que el proveedor 
adjudicado haya cumplido, fehacientemente, con todas sus obligaciones contractuales. En este 

caso, el proveedor adjudicado tendrá la obligación de recogerla, en la Dirección de Administración 

y Finanzas del Centro de Control de Confianza del Estado de México, sito en Rodolfo Patrón No. 
123 , P a rq u e  In d u s tr ia l L e rm a , L e rm a  d e  V illa d a , E stado  d e  M é x ic o , C.P. 5 2 0 0 0 .

8.13.2. Si la garantía se otorgó mediante fianza, la convocante, una vez extinguidas las obligaciones 

pactadas a cargo del proveedor adjudicado, en el plazo de diez días hábiles y por escrito, dará aviso 

a la institución afianzadora para su cancelación.

9 . PENAS C O N VENC IO NA LES POR ATRASO  EN LA ENTREGA DEL SERVICIO  Y SANCIONES Q U E  SE APLICARÁN A 

PROVEEDORES.
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9.1. PENAS CONVENCIONALES.

9.1.1. S¡ el proveedor tiene un atraso en la fecha convenida para la prestación de los servicios en el 

periodo comprometido, se obliga a pagar el uno al m illar sobre el im porte to ta l del contrato por 

cada día de desfasamiento antes de I.V.A.

9.1.2. Si el proveedor no cumple con los servicios contratados, será sancionado con la pena convencional 

de 10% sobre el im porte del servicio no prestado, en razón de lo dispuesto por el Artículo 120 

fracción Vil del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

9.1.3. Asimismo se aclara que independientemente de las penas mencionadas en los puntos anteriores, 

la convocante sancionará al proveedor adjudicado en térm inos de lo dispuesto en el artículo 87 de 

la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, independientemente de las 

sanciones en materia penal a las que haya lugar por la denuncia de los ilícitos

9.2. SANCIONES QUE SE APLICARÁN A PROVEEDORES.

9.2.1. Los proveedores que infrinjan las disposiciones contenidas de la Ley de Contratación Pública del 

Estado de México y Municipios, su Reglamento o los térm inos pactados en los contratos emitidos 

conforme a dichos ordenamientos. Serán sancionados con multa equivalente a la cantidad de 

tre inta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la Capital del Estado de México, en la 

fecha de la infracción, de conformidad al artículo 167 del Reglamento de la Ley de Contratación 

Pública del Estado de México y Municipios, adicionalmente, se podrá proceder a su suspensión 

como proveedor hasta por DOCE MESES del Catálogo de Proveedores y Prestadores de Servicios de 

la Administración Pública Estatal y como proveedor del Centro de Control de Confianza del Estadio 

de México, con la inclusión en el "Boletín de empresas contratistas y /o  proveedores objetados en 

el Estado de México y otras Entidades", que em ite la Secretaría de la Contraloría.

Sin perjuicio de aplicar las penas convencionales y sanciones, en térm inos de lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Centro de Control de Confianza del Estado de 

México, a través de la convocante, otorgará garantía de audiencia al proveedor, así mismo se comunicará 

con la Secretaría de la Contraloría para efectos conducentes.

El Centro de Control de Confianza del Estado de México podrá no aplicar las sanciones o penas 

convencionales establecidas, en los casos no imputables al proveedor por ser ocasionados por causas de 

fuerza mayor o fenómenos naturales impredecibles y que estén debidamente justificados.

Independientemente de la aplicación de las sanciones y las penas convencionales indicadas, el Centro de 

Control de Confianza del Estado de México podrá exigir el cumplim iento del contrato.

10. CONTROVERSIAS, INSTANCIAS Y RECURSOS.

10.1. Las inconformidades que, en su caso, presenten los participantes, se harán ante la Dirección General de 

Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría, o ante el Órgano de Control Interno, en térm inos de
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lo dispuesto por los artículos 90, 91, 92, 93 y 94 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios.

10.2. La interpretación y cumplim iento de las presentes bases o del contrato respectivo, se resolverá en forma 

administrativa con apego de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

10.3. En caso de controversia, las partes se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Administrativos de la Ciudad de Toluca, Estado de México; renunciando, expresamente al fuero que pudiera 

corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.

10.4. El proveedor, en todo caso, se sujeta a lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México 

y Municipios, su Reglamento, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y demás 

disposiciones que resulten aplicables.

11. INVITACIÓN RESTRINGIDA SUSPENDIDA, CANCELADA O DESIERTA.

11.1. La invitación restringida podrá declararse suspendida o cancelada en los siguientes casos:

11.1.1. Exista alguna causa de fuerza mayor o caso fortu ito , que impidan su celebración, desarrollo o 

conclusión.

11.1.2. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

11.2. La invitación restringida podrá declararse desierta en los siguientes casos:

11.2.1. Cuando no se reciba propuesta alguna o las presentadas no reúnan los requisitos exigidos en las 

bases de la invitación restringida.

11.2.2. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables, entre otras, cuando las propuestas 

presentadas o las nuevas propuestas presentadas, conforme al procedimiento descrito en el 

numeral 6.3. de las presentes bases sean superiores a los precios de mercado captados por la 

convocante.

La invitación restringida podrá declararse desierta parcialmente, cuando no se hubiese recibido propuesta alguna 

o las presentadas no reúnan los requisitos, respecto de una o varias partidas o conceptos.

La invitación restringida podrá declararse suspendida, cancelada o desierta por la convocante en térm inos de Ley 

en cualquier fase del procedimiento.

12. DISPOSICIONES GENERALES.

12.1. SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

12.1.1. La prestación del servicio que le haya sido adjudicado al licitante, se proporcionará bajo la 

responsabilidad del proveedor adjudicado, de acuerdo a lo solicitado por el Centro de Control de 
Confianza del Estado de México.
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12.1.2. El proveedor adjudicado será responsable de todos los gastos que se requieran para la entrega de 

los bienes y /o  prestación del servicio y de cualquier gravamen fiscal que se origine sobre el mismo, 
hasta el momento de su entrega satisfactoria. Así como de cualquier violación de patentes o 

registros que se origine con motivo del servicio que le ha sido adjudicado.

12.1.3. El proveedor adjudicado de acuerdo al Código Financiero del Estado de México y Municipios, está 

obligado al pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, toda 

vez que entre en los supuestos del artículo 56 de la Ley antes mencionada.

12.2. DEL TRÁMITE Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS O RECIBOS.

12.2.1. Las facturas de los bienes y/o  servicios, se presentarán en original, con los requisitos fiscales 

vigentes, las cuales deberán contar con la firma del área usuaria a entera satisfacción.

12.2.2. Las facturas deberán consignar: la descripción detallada de los bienes y /o  servicios, los precios 

unitarios y totales, el desglose de los descuentos adicionales ofrecidos, así como el im porte tota l 

con número y letra.

12.2.3. La factura deberá emitirse a nombre del Centro de Control de Confianza del Estado de México y 

con el Registro Federal de Contribuyentes No. CCC-081201148, con domicilio fiscal en Rodolfo 

Patrón No. 123, Parque Industrial Lerma, México, C.P. 52000.

12.2.4. La factura deberá presentarse, para su validación, en la Dirección de Administración y Finanzas 

quien verificará la consistencia de los bienes y /o  servicios.

12.2.5. El pago de facturas se realizará conforme a las condiciones de pago establecidas en el punto 1.4.1. 

de las presentes bases. En todo caso, el proveedor tendrá la obligación de cobrar la factura que 

haya ingresado al Departamento de Contabilidad y Control Presupuestal del Centro de Control de 

Confianza del Estado de México a los 15 días naturales, posteriores a la emisión del cheque, en caso 

de excederse de este plazo, los cheques serán cancelados en sistema y el beneficiario necesitará 

solicitar su reexpedición.

12.2.6. En el caso de aplicación de penas convencionales o sanciones, la Dirección de Administración y 

Finanzas del Centro de Control de Confianza del Estado de México, descontará de las facturas 

presentadas los importes correspondientes, tomando en cuenta el escrito del proveedor mediante 

el cual acepta su to ta l consentim iento, o en su caso, con la resolución firm e que así lo ordene.

12.3. DE LAS INSPECCIONES Y PRUEBAS:

12.3.1. El Centro de Control de Confianza del Estado de México, podrá llevar a cabo verificaciones físicas a 

los establecimientos de los prestadores de los bienes y /o  servicios, con el objeto de cerciorarse de 

la capacidad financiera, administrativa, técnica y legal de éstas, y en su caso, la calidad de los 

productos ofrecidos y las existencias físicas disponibles.

12.3.2. El Centro de Control de Confianza del Estado de México podrá, tomando en cuenta los plazos 
establecidos dentro del procedimiento, comprobar las características consignadas en los bienes y/o
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servidos que en su caso se hayan adjudicado; por conducto de las instituciones públicas que por la 

naturaleza de sus funciones e infraestructura le permitan realizarla.

12.3.3. Las inspecciones o pruebas podrán realizarse en los sitios en donde determine la Unidad 

Administrativa Solicitante.

12.3.4. Cuando el proveedor adjudicado haya sido inspeccionado y los bienes y /o  servicios no se ajusten a 

las especificaciones solicitadas, el Centro de Control de Confianza del Estado de México podrá 

rechazarlos y, en su caso, el proveedor adjudicado de los bienes y/o  servicios deberá, sin cargo para 

el primero, reemplazarlos para cumplir con dichas especificaciones.

12.3.5. Cuando sea necesaria la realización de pruebas para la determinación de ciertas características de 

los bienes y /o  servicios requeridos objeto del presente procedimiento adquisitivo, el costo correrá 

a cargo del oferente.

12.4. DE LAS PRESENTES BASES.

12.4.1. El oferente participante sufragará todos los gastos relacionados con la preparación y presentación 

de su propuesta y, en caso de que así lo determine el Centro de Control de Confianza del Estado de 

México.

12.4.2. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la invitación restringida y en las propuestas 

presentadas por los participantes, podrán ser negociadas o modificadas una vez iniciado el acto de 

presentación y apertura de propuestas.

12.4.3. La presentación de propuestas significa, de parte del oferente, el pleno conocimiento y aceptación 
de los requisitos y lineamientos establecidos en las presentes bases de la Invitación Restringida; así 

como el conocimiento y alcance de la normatividad aplicable a este procedimiento.

12.4.4. La vigencia de las presentes bases se lim ita a esta invitación restringida. Únicamente se recibirán 

propuestas de los oferentes que las adquirieron.

Las presentes bases se emiten el día 25 de mayo de 2021, en el Municipio de Lerma de Villada, Estado de México.

A T E N T A M E N T E
G O B IE R N O  DEL 
ESTADO DE MÉXICO

C E N T R O  DE C O N T R O L  íj W? 
DE C O N F IA N Z A  DEt |  «  

E S T A D O  D E M É X IC O  H g f j

C.P. MARIA DEL CONSUELO RODRI 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS

D IR E C C IO N  D E

' i 'm m m r m a ó m  finanzas
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A N E X O  U N O

L e rm a  d e  V i l la d a ,  E s ta d o  d e  M é x ic o ,__ d e __ d e  2 0 2 1 .

C E N T R O  D E  C O N T R O L  D E  C O N F IA N Z A  D E L E S T A D O  DE M É X IC O .

P R E S E N TE

ESPECIFICACIONES DE LA PROPUESTA

;
N9. DE 

PARTIDA
ESPECIFICACIÓN DEL BIEN Y/O  SERVICIO

UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO

MPORTE

TOTAL

- g fe —

I

1|

¡
1
j

SUMINISTRO DE EQUIPO MINISPLIT TIPO HIGH -WALL MCA TRANE R-410 SOLO FRIO, 
24,000 2 T.R. AREA SITE PB PZA 1 . 0 0

SUMINISTRO DE EQUIPO MINISPLITTIPO HIGH -WALL MCA TRANE R-410 SOLO FRIO, 
24,000 2 T.R. AREA PERIMETRAL PRIMER NIVEL PZA 1 . 0 0

SUMINISTRO DE EQUIPO MINISPLITTIPO HIGH -WALL MCA 2 T.R. MONITOREO DE POLIGRAFIA  

TRANE R-410 SOLO FRIO, 24,000 PZA 1 . 0 0

i

SUMINISTRO DE EQUIPO MINISPLITTIPO HIGH -WALL MCA 2 TRANE R-410 SOLO FRIO, 24,000 
T.R. SITE PRIMER NIEVEL LADO IZQ.

PZA 1 . 0 0

SUMINISTRO DE EQUIPO MINISPLIT TIPO HIGH -WALL MCA TRANE R-410 SOLO FRIO, 24,000 2 
T.R. SITE SERVIDORES PRIMER NIVEL PZA 1 . 0 0

SUMINISTRO DE EQUIPO MINISPLIT TIPO HIGH -WALL MCA TRANE R-410 SOLO FRIO, 36,0002 
T.R SITE PRIMER NIVEL LADO DER.

PZA 2 . 0 0

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EQUIPO DE PRECISIÓN TIPO RAC MCA. APC 
MOD. DE CONDENSADOR LNES01A003APC DE EXPANSION DIRECTA, SITE PRIMER NIVEL 

LADO DER.

SERVICI

O
8 . 0 0

SUMINISTRO DE EQUIPO MINISPLITTIPO HIGH -WALL MCA TRANE R-410 SOLO FRIO, 24,000 2 

T.R. ANEXO 1 SITE.
PZA 1 . 0 0

SUMINISTRO DE EQUIPO MINISPLIT TIPO HIGH -WALL MCA TRANE R-410 SOLO FRIO, 24,000 2 
T.R ANEXO 2 SITE PZA 1 . 0 0

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A NUEVE EQUIPOS MINISPLIT 24,000, 

(8 MANTENIMIENTOS POR DOS AÑOS, 4 VISITAS POR AÑO)

SERVICI

O
72.00

CONSTRUCCIÓN TOMA ELÉCTRICA MONOFÁSICA Y TRIFÁSICA PARA CONEXIÓN DE EQUIPOS 
AIRES ACONDICIONADOS; INCLUYE CABLE N$ 10, PASTILLA TERMA MAGNÉTICA, TABLERO 
ELÉCTRICO DE DISTRIBUCIÓN TUBERÍA PARED DELGADA.

PZA 9.00
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A N E X O  T E C N IC O

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DE ESTADO DE MÉXICO.

SEDE LERMA

S IS T E M A  D E  A IR E  A C O N D IC IO N A D O

En los equipos Mini Split y equipos de precisión con una capacidad de (2, 3 y 6 toneladas) existen 

equipos con daño físico en condensadores, y componentes como fuente y tarjeta de control dañadas, 

el cableado y la canalización eléctrica se encuentran degradados y en mal estado.

Se solicita la sustitución de estos equipos dañados conservando la misma capacidad de cada equipo 

que será de 2 toneladas, para garantizar su funcionamiento y poder extender la garantía.

Se solicita la sustitución en su totalidad de cableado eléctrico y canalización con tubería conduit 

pared gruesa y cableado en calibre 10 AWG para la conexión de condensadores y evaporadores.

Como medida preventiva se solicita la instalación de tuberías de cobre al exterior e interior para la 
conexión del sistema de refrigeración, aplicación de un acabado con pintura epóxica para cubrirlos 
de la corrosión ambiental, el aislamiento térmico será cubierto con manta industrial y un acabado 

contra intemperie.

Retirar la infraestructura en mal estado existente, condensador, tubería, equipo mini Split, cableado 

eléctrico y tubería conduit para la colocación de nuevos equipos.

De los equipos de precisión que se encuentran en el cuarto de telecomunicaciones principal, solo un 

equipo se le podrá realizar el mantenimiento correctivo y preventivo. El segundo equipo de precisión 
presenta daño en sus siguientes componentes:

Daño en: Tarjeta principal, fuente de poder secundaria, poleas, condensador principal, daño en el aislamiento 
térmico principal y tuberías de cobre, daño en la válvula de control de presión de anticongelante, existen piezas 
descontinuadas y por tal motivo no se recomienda la reparación de este equipo, se tendrá que instalar dos 
equipos de 3 toneladas para sustituir el equipo dañado, el mantenimiento de equipos Mini Split es mucho más 
económico y sus refacciones de fácil acceso.

Póliza de Mantenimiento Preventivo y Correctivo Lerma para Aire Acondicionado Tipo Mini Split Con 
refacciones de frecuencia Trimestral

• Limpieza general del equipo, evaporadora y condensadora.
• Limpieza de charola de condensados.
• Limpieza de filtros de aire.

• Lubricación de partes móviles.
• Revisión y limpieza de terminales eléctricas.
• Carga de gas refrigerante.

O
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• Cambio de transformador. (En caso de ser necesario)
• Cam bio de com presor. (En caso de ser necesario)

• Cambio de bandas. (En caso de ser necesario)
• Alineación de poleas.

• Reparación aire acondicionado Dirección General

• Cambio de aislamiento térmico al exterior con impermeabilización. (En caso de ser necesario)

• Revisión de parámetros de operación.
• Limpieza general del equipo, evaporadora y condensadora.
• Limpieza de filtros de aire.
• Limpieza y drenado de charola de condensados.
• Revisión limpieza y ajuste de humidificador.
• Tiempo de respuesta a emergencias en sitio máximo 1 a 3 horas.

Se entregará informe detallado y fotográfico de cada mantenimiento realizado.

Se realizará la capacitación de uso correcto de equipos de aire acondicionado.

• Se realizará la capacitación de uso correcto de equipos de aire acondicionado.

• Se entregarán manuales de operación de equipos aire acondicionado

Póliza de Mantenimiento Preventivo y Correctivo Lerma para Aire Acondicionado Tipo Mini Split Con 
refacciones de frecuencia Trimestral

• Barrido del circuito de refrigeración con nitrógeno.

• Reparación de fuga. (En caso de ser necesario)

• Recuperación de gas refrigerante.

• Cambio de filtro deshidratador.
• Carga de gas refrigerante.
• Cambio de aislamiento térmico con protección contra intemperie. (En caso de ser necesario)

• Lubricación de partes móviles.

-  Limpieza general de equipo.
• Revisión de conexiones eléctricas de fuerza y control.

• Repintado de partes oxidadas.
• Limpieza general del equipo, evaporadora y condensadora.

• Limpieza de charola de condensados.

• Limpieza de filtros de aire.

• Lubricación de partes móviles.
• Revisión y limpieza de terminales eléctricas.

• Carga de gas refrigerante.
• Cambio de transformador. (En caso de ser necesario)
• Cam bio de com presor. (En caso de ser necesario)

• Cambio de bandas. (En caso de ser necesario)

• Alineación de poleas.
• Revisión de parámetros de operación.
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• Tiempo de respuesta a emergencias en sitio máximo 1 a 3 horas
• Informe detallado y fotográfico de mantenimiento realizado.

• Capacitación de uso correcto de equipos de aire acondicionado.

• Manuales de operación de equipos aire acondicionado.

CENTRO DE CONTROL»
DE CONFIANZA DEL
ESTADO DE MÉXICÓ

Reporte Técnico de los equipos Mini Split Lerma

ÁREA E Q U IPO CAPACIDAD STATUS SO LICITUD

SITE PB M IN IS P L IT T IP O  H l-  W A L L  

M C A . D R U M M O N D  

M O D . M S D F E 1 8 S F -3  

P A R A  R -2 2

1 8 ,0 0 0 E LE V A P O R A D O R S E  

E N C U E N T R A  D A Ñ A D O  Y 

D E M A S IA D O  S U C IO , EL 

C O M P R E S O R  DE LA 

C O N D E N S A D O R A  N O  

F U N C IO N A  Y  P R E S E N TA  F U G A  

D E B ID O  A  LA  C O R R O S IÓ N  Y 

FA LT A  DE R E FR IG E R A N T E .

SE S O L IC IT A  E V A L U A R  IN S T A L A R  

U N  E Q U IP O  N U E V O  Y U N  

A D IC IO N A L  P A R A  R E S P A LD O  DE 

ESTE C O N  R E FR IG E R A N T E  

E C O L Ó G IC O  R -4 1 0 . (2  P Z A )

P E R IM E T R A L  

P R IM E R  N IV E L

M IN IS P L IT T IP O  H I-W A L L  

M C A . D R U M M O N D  

M O D . M S D F E 2 4 S F -3  

P A R A  R -2 2

2 4 ,0 0 0 EL E V A P O R A D O R  D E L E Q U IP O  

P R E S E N TA  G O T E O  EN LA 

C H A R O L A  DE C O N D E N S A D O S , 

EL C O N D E N S A D O R  P R ES E N TA  

F U G A  DE R E FR IG E R A N TE  

D E B ID O  A  LA  C O R R O S IÓ N

SE S O L IC IT A  E V A L U A R  IN S T A L A R  

U N  E Q U IP O  N U E V O  M IN I  S P L IT  

T IP O  H I-W A L L C O N  

R E F R IG E R A N T E  R -4 1 0 . ( 1  P ZA )

M O N IT O R E O  DE 

P O L IG R A F ÍA

M IN IS P L IT T IP O  H I-W A L L  

M C A .

D R U M M O N D  M O D . 

M S D F E 1 8 S F -3  P A R A  R- 

2 2

1 8 ,0 0 0 EL E Q U IP O  T IE N E  F U G A  P O R  LA 

C O R R O S IÓ N  Y  LA 

C O N D E N S A D O R A  N O  ES 

C O M P A T IB L E  C O N  EL 

E V A P O R A D O R  Y A  Q U E  S O N  DE 

C A P A C ID A D E S  D IFE R E N TE S .

SE S O L IC IT A  E V A L U A R  IN S T A L A R  

U N  E Q U IP O  N U E V O  M IN I 

S P L IT T IP O  H I-W A L L C O N  

R E FR IG E R A N T E  R -4 1 0 . (1  P Z A )

SITE P R IM E R  N IV E L  

L A D O  IZ Q .

M IN IS P U T 1  T IP O  H I- 

W A L L  M C A . 

D R U M M O N D  M O D . 

M S D F E 1 2 S F -3  P A R A  R-

2 2

1 2 ,0 0 0 EL C O N D E N S A D O R  SE 

E N C U E N T R A  D A Ñ A D O , 

P R E S E N TA  F U G A  D E B ID O  A  LA  

C O R R O S IÓ N , F A L T A  DE 

R E F R IG E R A N T E  Y N O  T IE N E  

C O N T R O L  R E M O T O .

SE S O L IC IT A  E V A L U A R  IN S T A L A R  

U N  E Q U IP O  N U E V O  DE M A Y O R  

C A P A C ID A D

A P R O X IM A D A M E N T E  DE 2 4 ,0 0 0  

B T U  C O N  R E FR IG E R A N T E  

E C O L Ó G IC O  R -4 1 0

MINISPUT 2 TIPO H I-  

WALL MCA. MCQUAY 
MOD. MQS-243040- 
CWF216A PARA R- 
4 1 0

24,000
EQUIPO TIENE FUGA DE 
REFRIGERANTE DEBIDO 
A LA CORROSIÓN EN LA 
VÁLVULA DE SERVICIO Y 
EN EL SERPENTÍN DE LA 
CONDENSADOFÍA.

SE SOLICITA EVALUAR 

INSTALAR UN EQUIPO 

NUEVO TIPO MINISPUT DE 
IGUAL CAPACIDAD CON 
R E F R IG E F 5 A N T E  

ECOLÓGICO R - 4 1 0 .  (E PZA)

SITE S E R V ID O R  

P R IM E R  N IV E L

M IN IS P L IT T IP O  H I-W A L L  

M C A . C O N F O R T S T A R  

M O D . C H H 0 2 4 C D  P A R A  

R -2 2

2 4 ,0 0 0 EL E Q U IP O  SE E N C O N T R A B A  

C O N G E L A D O  D E B ID O  A  Q U E  SE 

IN S T A L O  U N A

C O N D E N S A D O R A  D E  F O R M A

SE S O L IC IT A  E V A L U A R  LA 

IN S T A L A C IÓ N  DE U N  E Q U IP O  

N U E V O  C O N  C A P . DE 2 4 ,0 0 0  

B T U  Y C O N  R E FR IG E R A N TE  

E C O L Ó G IC O  R -4 1 0 . (1  P ZA )
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D IR E C T A  Y DE M E N O R  

C A P A C ID A D  ( 1 2 ,0 0 0  B T U ).

SITE P R IM E R  N IV E L M IN IS P L IT T IP O  H I-W A L L  

M C A . Y O R K  M O D . 

Y S E A 2 4 F S -A D K  P A R A  R- 

2 2

2 4 ,0 0 0 EL C O M P R E S O R  SE 

E N C U E N T R A  B L O Q U E O , C O N  

B R O N E S  D A Ñ A D O S  Y FA LT A  DE 

R E F R IG E R A N T E .

SE S O L IC IT A  E V A L U A R  LA 

IN S T A L A C IÓ N  D E  D O S  E Q U IP O S  

N U E V O S  M IN I  S P L IT  C O N  C A P. 

DE 3 6 ,0 0 0  B T U  C O N  

R E F R IG E R A N T E  E C O L Ó G IC O  R- 

4 1 0  P A R A  A L T E R N A R  EN 

S E C U E N C IA  P O R  D E M A N D A  DE 

T E M P E R A T U R A . (2  P ZA )

E Q U IP O  DE P R E C IS IÓ N  1 

T IP O  RAC M C A .A P C  

M O D . DE 

C O N D E N S A D O R  

L N E S 0 1 A 0 0 3 A P C  DE 

E X P A N S IÓ N  D IR E C T A

6 0 ,0 0 0 EL C O N D E N S A D O R  SE 

E N C U E N T R A  C IR R O ID O  Y C O N  

F A L T A  DE R E F R IG E R A N T E , SUS 

C O M P O N E N T E S  ELÉCTRICO S 

E S TÁ N  D E S C O N E C T A D O S  

D E B ID O  A  E STO  SE 

D E S C O N O C E  SI LO S M O T O R E S  

O  A L G Ú N  O T R O  E L E M E N T O  SE 

E N C U E N T R E  D A Ñ A D O .

SITE P R IM E R  N IV E L  

t ( \D O  d e r

E Q U IP O  DE P R E C IS IÓ N  2 

T IP O  R A C K  M C A . A P C  

M O D . DE 

C O N D E N S A D O R  

L N E S 0 1 A 0 0 3 A P C  DE 

E X P A N S IÓ N  D IR E C T A

6 0 ,0 0 0 T IE N E  F U G A  EN LA  V Á L C U L A  

T E R M O S T Á T IC A

SE S O L IC IT A  E V A L U A R  C O R R E G IR  

D IC H A  F U G A  Y LA  C A R G A  DE 

G A S .

A N E X O  1 SITE M I N IS P L IT T IP O  H I- 

W A L L  S O L O  FR IO

1 8 ,0 0 0 LOS E Q U IP O S  A C T U A L E S  

G E N E R A N  U N  E X C E D E N T E  DE 

T E M P E R A T U R A  Y ESTO  ESTA 

O C A S IO N A N D O  P R O B L E M A S  

EN EL F U N C IO N A M IE N T O  D E L 

S IS T E M A  DE C O M P U T O . FA LT A  

E Q U IP O

SE S O L IC IT A  E V A L U A R  LA 

IN S T A L A C IÓ N  DE U N  E Q U IP O  

N U E V O  P A R A  E STA  Á R E A  Y 

M A N T E N E R  EN O P T IM A S  

C O N D IC IO N E S  LO S E Q U IP O S  DE 

C O M P U T O .

A N E X O  2  SITE M IN I  S P L IT T IP O  H I- 

W A L L  S O L O  FR IO

1 8 ,0 0 0 LOS E Q U IP O S  A C T U A LE S  

G E N E R A N  U N  E X C E D E N TE  DE 

T E M P E R A T U R A  Y  ESTO  ESTA 

O C A S IO N A N D O  P R O B L E M A S  

EN EL F U N C IO N A M IE N T O  D E L 

S IS T E M A  DE C O M P U T O . F A L T A  

E Q U IP O

SE S O L IC IT A  E V A L U A R  LA 

IN S T A L A C IÓ N  DE U N  E Q U IP O  

N U E V O  P A R A  E STA  Á R E A  Y 

M A N T E N E R  E N  O P T IM A S  

C O N D IC IO N E S  LO S E Q U IP O S  DE 

C O M P U T O .

1. - TODOS LOS EQUIPOS NECESITAN EL REEMPLAZO DE LA CONDENSADORA Y TRANSFORMADOR.

• POR ESTA RAZÓN SE SOLICITA LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS NUEVOS.
2. - ACTUALMENTE EL SISTEMA ELÉCTRICO DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, SE ENCUENTRAN EN UN 

1AL ESTADO DEBIDO A LA FALTA DE MANTENIMIENTO, CORROSIÓN DE LAS TUBERÍAS, CABLEADO EXPUESTO,

SWITCH E INTERRUMPTORES DAÑADOS.

• REALIZAR EL CABLEADO ELÉCTRICO DE LOS CIRCUITOS ELÉCTRICOS PARA LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO.

1.3. CONDICIONES COMERCIALES DE LA ADJUDICACIÓN, QUE LOS OFERENTES DEBEN SEÑALAR EN SU 

PROPUESTA TÉCNICA.

1 .3 .1 . LU G A R  DE E N TR EG A :

Calle Rodolfo Patrón No. 123, Col. Parque Industrial Lerma, Estado de México, C.P. 52000

1.3.2. HO RARIO  PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y /O  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

De lunes a viernes en un horario de 09:00 a 18:00 hrs.

P á g in a  2 5
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BASES DE INVITACIÓN RESTRINGIDA PRESENCIAL

1 .3 .3 . V IG E N C IA  DEL C O N T R A T O :

La vigencia del con tra to  será a p artir  de la firm a del m ism o y hasta el to ta l cum plim ien to  de las obligaciones.

1 .3.4. PLAZO  DE EN TR E G A  E IN S T A L A C IÓ N

Por el periodo  de 24 m eses v igente a p artir de la firm a del con tra to .

A T E N T A M E N T E

N O M B R E  Y F IR M A  D E L R E P R E S E N T A N T E  LE G A L

P á g in a  2 6



[ GOBIERNO DEL 
I F í T i n o  n p  m pE S TA D O  D E  M E X IC O

CENTRO DE CONTROL
DE CONFIANZA DEL
ESTADO DE MÉXICO

BASES DE IN V IT A C IÓ N  R E S TR IN G ID A  PR ESENC IAL

DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS OFERENTES PARTICIPANTES DENTRO DE SU PROPUESTA
, i

1.1. Escrito original, elaborado en papel membretado del oferente y suscrito por su representante legal o 

por quien tenga facultad para ello, a nombre del Centro de Control de Confianza del Estado de 

México, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representada es de reconocida 

solvencia moral, y que tiene la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica suficiente para 

presentar propuestas en el acto adquisitivo de referencia, así como para celebrar los contratos 

correspondientes, señalando además el m onto del capital contable de la empresa, al mes de abril de

^2021, el cual deberá coincidir con los estados financieros que anexen a su propuesta.

1.2. Escrito o rig ina l, e labo rado  en papel m em bre tad o  del o fe re n te  y suscrito por su representante legal o por quien 

tenga facultad para ello, a n om bre  del C entro  de C on tro l de Confianza del Estado de M éxico  en el que 

m anifieste bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado en el presente procedim iento  

adquisitivo, señalará al m om ento de la firm a del contrato preferentem ente , domicilio en el territo rio  del 

Estado de M éxico, para efectos de oír y recibir notificaciones de cualquier naturaleza, o en su caso el domicilio

/ donde podrá efectuarse por correo certificado con acuse de recibo. N

1.3. C urrícu lum  actua lizado, e labo rado  en papel m em bre tad o  del o fe re n te  que incluya los datos generales de la 

em presa, d ir ig ido  al C en tro  de C ontro l de Confianza del Estado de M éxico, en el que se señalen sus princ ipa les 

c lien tes, donde  se ind iqu e  el nom bre  o razón social de las em presas o Ins tituc iones y en su caso los núm eros 

te le fó n ico s  de sus princ ipa les c lientes. Si se cuenta  con la in fo rm a c ión  podrá  señalar el n om bre  del a d m in is tra d o r

apresentan te  legal p re fe re n te m e n te  o del encargado.

1.4. r ito  o rig ina l, e labo rado  en papel m em bre tad o  del o fe re n te  y  suscrito  po r su rep re sen ta n te  legal o por qu ien 

tenga facu ltad  para e llo , a nom bre  del C entro  de C ontro l de Confianza del Estado de M éxico, m ed ian te  el cual 

señale que  acepta en fo rm a  expresa que el C en tro  de C ontro l de Confianza del Estado de M éxico, p o r conducto  

de la D irección de A dm in is trac ión  y Finanzas, descuente  de las fac tu ras que p resen te  para su cobro , el m on toj de las sanciones y penas convencionales que p o r incu m p lim ien to s  se haya hecho acreedor el lic ita n te .

1.5. Escrito o rig ina l, e labo rado  en papel m em bre tad o  del o fe re n te  y  suscrito  p o r su rep resen tan te  legal o po r qu ien 

tenga facu ltad  para e llo , a nom bre  del C entro  de C ontro l de Confianza del Estado de M éxico, en el que m an ifies te  

ba jo  p ro testa  de dec ir verdad, que garantizará  la secrecía, el buen uso, con fidenc ia lidad  y m anejo  de la 

in fo rm a c ión  que se genere  con m o tivo  de la p resen te  inv ita c ión ; y  que esta soló se u tiliza rá  con los p ropós itos

/ e s tric ta m en te  encom endados p o r la convocan te.

1.6. \  Escrito o rig ina l, e labo rado  en papel m em bre tad o  del o fe re n te  y suscrito  p o r su rep resen tan te  legal o po r qu ien 

tenga facu ltad  para e llo , a nom bre  del C entro  de C ontro l de Confianza del Estado de M éxico, en el que m an ifies te  

bajo p ro tes ta  de dec ir ve rdad , que los poderes y facu ltades o to rgados a su rep resen tan te  legal, se encuen tran  

v igentes; y que estos no han sido revocados.

1.7. Escrito o rig ina l, e labo rado  en papel m em bre tad o  del o fe re n te  y suscrito  p o r su rep resen tan te  legal o po r qu ien 

tenga facu ltad  para e llo , a nom bre  del C entro de C ontro l de Confianza del Estado de M éxico, en el que  m an ifies te  

bajo p ro testa  de dec ir ve rdad , que cum p lirán  com o m ín im o  con las especificaciones técnicas ind icadas en el 

ANEXO UNO.

1.8. N  P resentar en o rig ina l o copia ce rtificada  y  copia s im p le  de la iden tifica c ión  de ca rácte r o fic ia l v igen te  del 

p ro p ie ta r io  o del rep re sen ta n te  legal de la em presa, según co rresponda; para el caso del rep resen tan te  legal

TÉCNICA.
1
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deberá  anexar el poder no ta ria l v igente, que lo acred ite  com o ta l, en o rig ina l y copia s im ple  para co te jo

inm ed ia to .

O rig ina l y  copia s im ple  para su co te jo  inm ed ia to  de los avisos de alta y  de cam bio  de dom ic ilio  fiscal del o fe ren te ,

presentados ante  la Secretaría de Hacienda y C réd ito  Público o Servicio de A dm in is trac ión  T ribu ta ria  (SAT).

Adicionalm ente los oferentes participantes que no cuenten con la Cédula de Proveedor v igente expedida por 

la Dirección General de Recursos M ateriales del Gobierno del Estado de M éxico, deberán presentar la

siguiente docum entación:
J \T~

1.10. O r ig in a l o copia certificada  y copia s im ple  para su co te jo  inm ed ia to , del Acta C onstitu tiva  del o fe ren te , inscrita  

en el Registro Público del C om ercio, así com o sus m od ificac iones (las m od ificac iones al Acta C onstitu tiva  serán 

a p a r tir  del año de 2008), en la cual se e ncuen tre  estab lec ido  d e n tro  del o b je to  social, la activ idad  o b je to  del 

p resente  proceso adqu is itivo  y para personas físicas deberá p resen tar o rig ina l y  copia para su co te jo  inm ed ia to  

del Acta de N acim iento .

1.11. Ti Para personas físicas, o rig ina l o copia ce rtificada  y copia s im p le  para su co te jo  inm ed ia to , de su a lta an te  la 

^S e cre ta ría  de Hacienda y C rédito  Público o del Servicio de A dm in is trac ión  T ribu ta ria  (SAT), en donde  su activ idad

p reponderan te  le pe rm ita  p ro po rc io na r el o b je to  del p resen te  proceso adqu is itivo .

1.12. Estados financ ie ros al mes de a bril del año 2021, o rig ina l o copia ce rtificada  y copia s im ple, deb iendo  anexar 

o rig ina l o copia ce rtificada  y copia s im ple  de la Cédula P rofesional del C on tador Público de la em presa; O rigina l 

o copia certificada  y copia s im ple  de la ú ltim a  declaración parcia l del I.S.R. e I.V.A., al mes de a bril del e je rc ic io  

fiscal 2021, asim ism o deberá p resen tar o rig ina l y copia s im ple  de la declaración anual de im puestos 

co rrespond ien te  al e je rc ic io  fiscal 2020 (com ple ta ), en la que contenga el sello de recepción del Servicio de 

A dm in is trac ión  T ribu ta ria  (SAT) ó po r la Ins titu c ió n  Bancaria recepto ra  de dicha in fo rm a c ión  y para el caso de 

que se haya p resen tado  la declaración anual p o r m edio  e lec trón ico  (In te rne t), ésta deberá con te ne r el sello 

d ig ita l de recib ido.

1.13. La ubicación donde se va a en trega r el bien y /o  ins ta la r el se rvic io  es:

Lugar: Centro de Control de Confianza Sede Lerma

Calle Rodolfo Patrón No. 123, Col. Parque Industrial Lerma, Estado de México, C.P. 52000
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CENTRO DE CONTROL
DE CONFIANZA DEL
ESTADO DE MÉXICO

LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MÉXICO, A ______  DE 2021.

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA 

'—'DEL ESTADO DE MÉXICO. 
P R E S E N T E .

En relación con la Invitación Restringida Número IR-001-2021, referente al giro comercial: 3570 "Insta lación, 

reparación y m antenim iento de m aquinaria, otros equipos y herram ienta" quien suscribe el presente, 

manifiesta bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:

Que mí representada es de reconocida capacidad administrativa, financiera, legal y técnica suficiente, para 

presentar propuestas en el acto adquisitivo de referencia, así como para celebrar los contratos correspondientes.

Que la unidad económica que represento, no se encuentra en ninguno de los supuestos a los que alude el artículo 

74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 164 de su Reglamento, dentro de los 

que destaca el incumplim iento de las obligaciones contractuales contraídas con las dependencias, organismos 

auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal. No tener contratos en estado de mora, en el 

suministro.

W 3 u e  acepto expresamente, que la falta de veracidad de la información anotada y/o  la discrepancia de la misma, 

con la documentación requerida, es motivo suficiente de desechamiento o de rescisión de contrato, que en la 

especie pueda celebrar mi representada, sin perjuicio a las sanciones a las que haya lugar.

A T E N T A M E N T E

N O M B R E  V F IR M A  D E L R E P R E S E N T A N T E  LE G A L
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“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México”.

ESCRITO DE IDENTIFICACION DE CAPACIDAD
(U TILIZA R  PAPEL M E M B R E T A D O  DE LA EMPRESA)

Lerma de Villada, Estado de México, a____de___ de 2021.

C ENTRO  DE CO NTRO L DE CONFIANZA  

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

P R E S E N T E .

En relación con la Invitación Restringida Número IR -0 0 1 -2 0 2 1 . referente al giro! 3570 ” ln s ta l3 C ÍÓ n , r e p a r a c ió n  y  m 3 f l t 6 n í f n Í6 n t O  d f i  m a q u in a r ía ,  OttO S  ó q U ip Q S  Y 

h e r  r a m ie n t a ” , el suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:

Que en representación de la empresa denominada_______________________________________ _________________________________  ■ cuenta con facultades suficientes para suscriba— ¿s

propuestas presentadas en el acto adquisitivo de referencia, así como para celebrar los contratos correspondientes.

Que los datos que a continuación se asientan, pertenecen a la unidad económica que representa, son vigentes y han sido debidamente verificados:

1 DOMICILIO FISCAL.
CALLE Y NÚMERO:_______________________________________________________________________

COLONIA:___________________________________________________________________CÓDIGO POSTAL:____

MUNICIPIO O DELEGACION:_______________________________ENTIDAD FEDERATIVA:___________________

2. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.

NÚMERO:__________________________________________FECHA DE INICIO DE OPERACIONES:____________

3 ACTA CONSTITUTIVA. (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS JURIDICAS COLECTIVAS)

NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA:______________________________________________________FECHA:____

FOLIO O PARTIDA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO:__________________________

OBJETO SOCIAL______________________________________________________________________________ ___

4 RELACIÓN DE SOCIOS O ACCIONISTAS. (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS JURIDICAS COLECTIVAS)

APELLIDO PATERNO__________________________ APELLIDO MATERNO________________________ NOMBRE

APELLIDO PATERNO__________________________APELLIDO MATERNO________________________ NOMBRE

5 MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS COLECTIVAS)

NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA_____________________________________FECHA______________________

NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA_____________________________________FECHA______________________

6 PODER O INSTRUMENTO NOTARIAL DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA.

NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA:_______________________________________FECHA:___________________

Que en caso de que su representada resulte adjudicada en el presente proceso adquisitivo, se obliga a presentar, en un término no mayor de cinco días hábiles, contado a partir de la fecha del fallo 
de adjudicación, los documentos indicados en el ANEXO CUATRO o su cédula de proveedor vigente, expedida por la Dirección General de Recursos Materiales en el giro correspondiente.

Que acepta expresamente, que la falta de veracidad de los datos asentados o la falta de presentación de alguno de los documentos señalados, en la forma y términos establecidos, será motivo 
suficiente para revocar la adjudicación provista en su favor.

A T E N T A M E N T E

N O M B R E  Y  FIRM A D E L  R E P R E S EN TA N TE

C E N T R O  D E  C O N T R O L  D E  C O N F IA N Z A  D E L  E S T A D O  D E  M É X IC O  

D IR E C C IÓ N  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N  Y  F IN A N Z A S

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma, Estado de México
Tel.: (728) 284 73 30, ext.: 62263.
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GOBIERNO DEL DE c o n f ia n z a  d e l  

E S T A D O  D E  M É X IC O  ESTADO DE MÉXICO

“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México”.

*

i

\ A N E X O  C U A T R O
hr.K

DOCUMENTACIÓN QUE SE SOLICITARA A OFERENTES ADJUDICADOS QUE NO HAN OBTENIDO SU CEDULA DE

PROVEEDOR EN EL GIRO CORRESPONDIENTE, AL MOMENTO DE SUSCRIBIR EL CONTRATO.

1. A C T A  C O N S T IT U T IV A  DE LA EM PRESA, IN S C R IT A  EN EL R E G IS TR O  P U B LIC O  DE LA

ESENTARAN SUS M O D IF IC A C IO N E S  

SEAN PARA C A M B IA R  EL N O M B R E  O

P R O P IE D A D  Y  SU U L T IM A  M O D IF IC A C IO N  (SE PR 

SU BSEC U EN TES S IEM PR E  Q U E LAS M O D IF IC A C IO N E S

LA D E N O M IN A C IÓ N  DE LA R AZÓ N  S O C IA L , C A M B IO  D E L O B JETO  S O C IA L , DE LA FO R M A DE 

A D M IN IS T R A C IÓ N  O  DE LA R E P R ESEN TAC IÓ N  LEG AL DE LA PER SO NA J U R ID IC O  

C O L E C T IV A ).

S O L IC IT U D  DE IN S C R IP C IO N  EN EL R E G IS TR O  FED ER AL DE C O N T R IB U Y E N T E S  Y, EN SU 

C ASO , LO S A V IS O S  DE C A M B IO  O  M O D IF IC A C IO N .

3 . C E D U LA  DE R E G ISTR O  FED ER AL DE C O N T R IB U Y E N T E S .

PO DER N O T A R IA L  V IG E N T E  Y  S U F IC IE N T E  PARA S U S C R IB IR  C O N T R A T O S , DEL 

R EPR ESEN TAN TE LEG AL DE LA EM PRESA.

5. ID E N T IF IC A C IO N  DE C AR AC TER  O F IC IA L  D E L P R O P IE T A R IO  O D EL R EPR ESEN TAN TE LEG AL 

DE LA EM PRESA, SEGUN C O R R ESPO N D A.

6 . C U R R IC U LU M  G EN ER AL DE LA EM PRESA, A C T U A L IZ A D O  Y  F IR M A D O  POR EL P R O P IE T A R IO  

O  EL R EPR ESEN TAN TE LEGAL.

7 . Ú L T IM A  D E C LA R A C IÓ N  P A R C IA L  DEL I.S .R . E I .V .A . ,  DEL E JE R C IC IO  F IS C A L 2 0 2 0 , 

D E B ID A M E N T E  E N TE R A D A  O  E STAD O S  F IN A N C IE R O S  D EL Ú L T IM O  E JE R C IC IO  F IS C A L 

(2021).

NOTA: LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y 
COPIA SIMPLE PARA SU COTEJO INMMEDIATO.

C E N T R O  D E  C O N T R O L  D E  C O N F IA N Z A  D E L  E S T A D O  D E  M É X IC O  

D IR E C C IÓ N  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N  Y  F IN A N Z A S

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma, Estado de México
Tel.: (728) 284 73 30, ext.: 62263. _____
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“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México”.

FORMATO DOCUMENTO DE INCLUSIÓN

Por el presente documento de inclusión_________________________________________________________ garantiza los siguientes conceptos

por nuestro fiado, hasta por un monto individual expresado en cada una de las coberturas que a continuación se detalla, y en proporción al

i n c u m p l i m i e n t o  a c r e d i t a b l e :

CONCEPTO M O N T O  A F IA N Z A D O  $ (C O N  LETRA M .N .) V IG E N C IA

1. Sostenim iento de la oferta

2. Anticipo e intereses o carga financiera

3. Cumplim iento.

4. Buena calidad.

S. Pena convencional.

6. Ecología para empresas.

7. Fiscales

8 .  Penal

9. Defectos o vicios ocultos

C E N T R O  D E  C O N T R O L  D E  C O N F IA N Z A  D E L  E S T A D O  D E  M É X IC O  

D IR E C C IÓ N  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N  Y  F IN A N Z A S

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma, Estado de México
Tel.: (728) 284 73 30, ext.: 62263.
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El solicitante (Fiado) y sus obligados declaran que conocen los términos y condiciones de la Fianza Global que se entrega al beneficiario para 

cumplimiento de las obligaciones contractuales entre ellos.

El presente documento, forma parte integrante de la Fianza Global y se regirá por las normas reguladoras de la misma, respondiendo 

___________________________________hasta por el monto individual y durante la vigencia de este documento de inclusión.

El monto total que este Documento de Inclusión se disminuirá en la proporción a los pagos efectuados por el Fiado, Obligado Solidario, terceros 

a la misma Afianzadora y por el cumplimiento parcial del Fiado.

Este documento de Inclusión sólo podrá ser cancelado con la conformidad expresa y por escrito del Beneficiario o de la comprobación de que 

ha sido cumplida la obligación garantizada.

a de de

IN S TITU C IO N  A F IA N Z A D O R A

C E N T R O  D E  C O N T R O L  D E  C O N F IA N Z A  D E L  E S T A D O  D E  M É X IC O  

D IR E C C IÓ N  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N  Y  F IN A N Z A S

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Toliocan, col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma, Estado de México
Tel.: (728) 284 73 30, ext.: 62263. ______________
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P

Fianzas ATLAS, S. A.

III-278240-RC (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA)

III-278241-RC (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 

III-278242-RC (FISCALES)

III-278243-RC (ECOLÓGICAS)

Primero Fianzas, S. A. de C. V.

7401 (CONTRATISTAS, PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS, FISCALES, ECOLÓGICAS, AVERIGUACIONES PREVIAS 

741111 (AVERIGUACIONES PREVIAS Y PENALES)

[

Fianzas Dorama, S. A.

99100CGEM (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA)

99200PGEM (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 

99300FGEM (FISCALES)

99400EGEM (ECOLÓGICAS)

99500AGEM (PENALES)

Fianzas GUARDIANAINBURSA, S.A.

Grupo Financiero INBURSA

1001EM (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA)

2001EM (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 

3001EM (FISCALES)

4001EM (ECOLÓGICAS)

5001EM (PENALES)

Fianzas M onterrey, S.A. 28000001998

HSBC Fianzas, S.A. Grupo Financiero HSBC 510,000

m

MAPFRE Fianzas, S.A.

CGEMG000I058 (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA)

PGEMG000I060 (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 

FGEMGOOOI062 (FISCALES)

EGEMG000I064 (ECOLÓGICAS)

JGEMJ000I203 (PENALES)

Afianzadora Fiducia , S. A. de C.V.

1D3-01 (CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA)

1D3-02 .(PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 

1D3-03 (FISCALES)

1D3-04 (ECOLÓGICAS)

Cesce Fianzas México, S. A. de C. V.

GEMC 110033 

GEMP 110029 

GEMF 110030 

GEMJ 110031 

GEMA 110032
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DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN RESTRINGIDA PRESENCIAL No. IR-001- 

2021 PARA LA ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EL AIRE

ACONDICIONADO DE LA SEDE LERMA

D O C U M E N T A C I Ó N SI PRESENTA
N O

PRESENTA

P ropuesta Técnica (P un to  4.2)

D escripc ión  te x tu a l de l A nexo UNO, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y  su scrito  p o r  su 

re p re s e n ta n te  lega l o p o r q u ie n  te n g a  fa c u lta d  p a ra  e llo , a n o m b re  de l C e n tro  de C o n tro l de C onfianza 

de l Estado de M éx ico  (P un to  2 .3 .1 .)

Escrito  de ausencia de Im p e d im e n to s  (P un to  2 .3 .2 .)

Escrito  de id e n tific a c ió n  de capac idad (P un to  2.3.3.)

C e rtifica d o  de Em presa M e x ique nse  v ig e n te . (P un to  2 .3 .4 .)

Recibo de ingresos p o r pago de bases, exp e d id o  p o r el D e p a rta m e n to  de C o n tab ilidad  y C o n tro l 

P resupuesta l de l CCCEM, en o r ig in a l y  cop ia . (P un to  2 .3 .5 .)

P oder n o ta r ia l v ig e n te . (P un to  2 .3 .6 .)

Escrito  o rig in a l, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y su scrito  p o r su re p re s e n ta n te  lega l o  

p o r q u ie n  te n g a  fa c u lta d  p a ra  e llo , a n o m b re  de l C e n tro  de C o n tro l de C onfianza de l Estado de M éx ico , 

en el que  m a n ifie s te  b a jo  p ro te s ta  d e  d e c ir  v e rd a d , q u e  su re p re s e n ta d a  es d e  re c o n o c id a  so lve n c ia  

m o ra l, y  q u e  t ie n e  la c a p a c id a d  a d m in is tra t iv a , f in a n c ie ra , lega l y  té c n ic a  s u fic ie n te  p ara  p re s e n ta r  

p ro p u e s ta s  en  e l a c to  a d q u is it iv o  d e  re fe re n c ia , as í c o m o  p a ra  c e le b ra r  los c o n tra to s  c o rre s p o n d ie n te s ,  

seña lando  adem ás el m o n to  de l ca p ita l co n ta b le  de la em presa , a l m es de a b ril 2021 , el cua l debe rá  

c o in c id ir  con los estados f in a n c ie ro s  que anexen a su p ro pu es ta . (P u n to  1.1. de l ANEXO UNO-A)

Escrito  o rig in a l, e la b o ra d o  en papel m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y  su sc rito  p o r su re p re s e n ta n te  leg a l o  

p o r q u ie n  te n g a  fa c u lta d  p a ra  e llo , a n o m b re  de l C e n tro  de C o n tro l de C onfianza de l Estado de M é x ico  

en e l que  m a n ifie s te  b a jo  p ro te s ta  d e  d e c ir  v e rd a d  q u e  e n  caso d e  re s u lta r  a d ju d ic a d o  en  e l p re s e n te  

p ro c e d im ie n to  a d q u is it iv o , s e ñ a la rá  a l m o m e n to  d e  la  f irm a  d e l c o n tra to  p r e fe re n te m e n te ,  d o m ic ilio  

en  el te r r i to r io  d e l E stado  d e  M é x ic o , p a ra  e fe c to s  d e  o ír  y  re c ib ir  n o tific a c io n e s  d e  c u a lq u ie r  

n a tu ra le z a , o e n  su caso  e l d o m ic ilio  d o n d e  p o d rá  e fe c tu a rs e  p o r c o rre o  c e rtif ic a d o  con  acuse  d e  

re c ib o . (P un to  1.2. de l ANEXO UNO-A)

C u rrícu lum  actu a lizado , e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  que Inc luya los da tos  genera les  

de la em presa , d ir ig id o  a l C e n tro  de C o n tro l de C onfianza de l Estado de M éx ico , en e l que  se seña len  sus 

p rinc ip a le s  c lien te s , do n d e  se in d iq u e  e l n o m b re  o razón socia l de las em presas o In s titu c io n e s  y  en  su 

caso los nú m e ro s  te le fó n ic o s  de sus p rin c ip a le s  c lien te s . Si se cue n ta  con la in fo rm a c ió n  podrá  señ a la r el 

no m b re  de l a d m in is tra d o r o re p re se n ta n te  legal p re fe re n te m e n te  o de l encargado . (P un to  1.3. de l 

ANEXO U N O-A)

Escrito o rig in a l, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y su sc rito  p o r su re p re se n ta n te  legal o  p o r 

qu ie n  ten ga  fa c u lta d  para e llo , a n o m b re  de l C e n tro  de C o n tro l de C onfianza de l Estado de M é x ico , 

m e d ia n te  el cua l señale que  acepta  en fo rm a  expresa que  e l C e n tro  de C o n tro l de  C onfianza de l Estado 

de M éx ico , de scue n te  de las fa c tu ra s  que  p re sen te  para su co b ro , e l m o n to  de las sanciones y  penas 

convenc iona les  que  p o r in c u m p lim ie n to s  se haya he cho  a c re e d o r e l lic ita n te . (P un to  1.4. de l ANEXO U N O- 

A)

Escrito  o rig in a l, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y  su sc rito  p o r su re p re se n ta n te  legal o  p o r 

qu ien  tenga  fa cu lta d  para e llo , a n o m b re  de l C en tro  de C o n tro l de C onfianza de l Estado de M éx ico , en  el 

que m a n if ie s te  ba jo  p ro te s ta  de d e c ir ve rd a d , que g a ran tiza rá  la secrecía , e l buen uso, co n fid e n c ia lid a d  

y  m an e jo  de la in fo rm a c ió n  que  se g e ne re  con m o tiv o  de  la p re sen te  in v ita c ió n  re s tr in g id a ; y  q u e  esta 

so lo  se u tiliza rá  con los p ro p ó s ito s  e s tr ic ta m e n te  e n com e nda do s  p o r la con vo ca n te . (P un to  1.5. de l 

ANEXO UN O-A).

Escrito  o rig in a l, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y su sc rito  p o r su re p re se n ta n te  legal o  p o r 

qu ie n  ten ga  fa c u lta d  para e llo , a n o m b re  de l C en tro  de C o n tro l de C onfianza de l Estado de M éx ico , en el 

que  m a n if ie s te  ba jo  p ro te s ta  de de c ir ve rd ad , que los pode res  y  fa cu lta d e s  o to rg a d o s  a su re p re se n ta n te  

legal, se e n cu e n tra n  v ig e n te s ; y  que estos no  han s ido  revocados. (P un to  1.6. de l ANEXO UNO-A).

C E N T R O  D E  C O N T R O L  D E  C O N F IA N Z A  D E L  E S T A D O  D E  M É X IC O  

D IR E C C IÓ N  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N  Y  F IN A N Z A S

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, col. Zona Industrial Lerma, C.P, 52000, Lerma, Estado de México
Te!.: (728) 284 73 30, ext.: 62263.
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Escrito  o rig in a l, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y su sc rito  p o r su re p re s e n ta n te  legal o p o r 

q u ie n  ten ga  fa c u lta d  para e llo , a n o m b re  de l C e n tro  de C o n tro l de C onfianza de l Estado de M éx ico , en el 

que  m a n if ie s te  ba jo  p ro te s ta  de de c ir ve rd a d , que cu m p lirá n  co m o  m ín im o  con las esp ec ificac iones 

técn icas ind icadas en e l ANEXO UNO. (P un to  I.7. de l ANEXO UNO-A).

P resen ta r en  o r ig in a l o cop ia  ce rtif ica d a  y  cop ia  s im p le  de la id e n tific a c ió n  de ca rá c te r o fic ia l v ig e n te  de l 

p ro p ie ta r io  o de l re p re se n ta n te  legal de la em presa , según co rre sp o n d a ; para e l caso de l re p re se n ta n te  

legal debe rá  anexa r e l p o d e r n o ta r ia l v ig e n te , que  lo a c re d ite  com o  ta l, en o r ig in a l y  cop ia  s im p le  para 

c o te jo  in m e d ia to . (P un to  I.8. de l ANEXO UNO-A).

O rig ina l y cop ia  s im p le  para su c o te jo  in m e d ia to  de los avisos de a lta  y de ca m b io  de d o m ic ilio  fisca l de l 

o fe re n te , p re sen ta dos  a n te  la S ecre taría  de H acienda y  C ré d ito  Púb lico  o Serv ic io  de A d m in is tra c ió n  

T r ib u ta r ia  (SAT). (P un to  I.9. de l ANEXO U N O-A).

A d ic io n a lm e n te  los o fe re n te s  p a r tic ip a n te s  q u e  n o  c u e n te n  con la  C é d u la  d e  P ro v e e d o r  v ig e n te  

e x p e d id a  p o r la  D ire cc ió n  G e n e ra l d e  Recursos M a te r ia le s  d e l G o b ie rn o  d e l E stado  d e  M é x ic o , d e b e rá n  

p re s e n ta r  la  s ig u ie n te  d o c u m e n ta c ió n .

O rig ina l o  cop ia  ce rtif ica d a  y  cop ia  s im p le  para su c o te jo  in m e d ia to , de l A cta  C o n s titu tiva  de l o fe re n te , 

in sc rita  en e l R egistro  P úb lico  de l C om erc io , así com o  sus m o d ifica c io n e s  (las m o d ifica c io n e s  al Acta 

C o n s titu tiva  serán a p a r t ir  de l año  de 2008), en la cua l se e n cu e n tre  e s ta b le c id o  d e n tro  de l o b je to  soc ia l, 

la a c tiv id a d  o b je to  de l p re se n te  p roceso a d q u is it iv o  y para personas fís icas debe rá  p re se n ta r o r ig in a l y 

cop ia  para su c o te jo  in m e d ia to  de l A cta  de N a c im ie n to . (P un to  I.10. de l ANEXO U N O-A).

Para personas físicas, o rig in a l o cop ia  ce rtif ica d a  y  cop ia  s im p le  para su c o te jo  in m e d ia to , de su a lta  an te  

la S ecre taría  de H acienda y C ré d ito  Púb lico  o de l S ervic io  de A d m in is tra c ió n  T r ib u ta r ia  (SAT), en do n d e  

su a c tiv id a d  p re p o n d e ra n te  le p e rm ita  p ro p o rc io n a r el o b je to  de l p re sen te  p roceso a d q u is it ivo . (P un to  

l . l l .  de l ANEXO UNO-A).

Estados f in a n c ie ro s  a l m es de a b ril de l a ñ o  2021 , o r ig in a l o cop ia  ce rtif ic a d a  y cop ia  s im p le , d e b ie n d o  

anexar o r ig in a l o  cop ia  ce rtif ica d a  y cop ia  s im p le  de la Cédula P ro fe s ion a l de l C o n ta d o r Púb lico  de la 

em presa ; O rig ina l o  cop ia  ce rtif ica d a  y  cop ia  s im p le  de la ú ltim a  d e c la ra c ió n  pa rc ia l de l I.S.R. e I.V.A., al 

m es de a b ril de l e je rc ic io  fisca l 2021 , as im ism o debe rá  p re s e n ta r o r ig in a l y  cop ia  s im p le  de la de c la ra c ió n  

anua l de im p u e s to s  co rre s p o n d ie n te  al e je rc ic io  fisca l 2020 (co m p le ta ), en la que co n teng a  e l se llo  de 

recepc ión  de l Serv ic io  de A d m in is tra c ió n  T r ib u ta r ia  (SAT) ó  p o r la In s titu c ió n  Bancaria re ce p to ra  de d icha 

in fo rm a c ió n  y para e l caso de que se haya p re se n ta d o  la de c la ra c ió n  anua l p o r m e d io  e le c tró n ic o  

( In te rn e t) , ésta debe rá  c o n te n e r el se llo  d ig ita l de re c ib id o . (P un to  1.12. de l ANEXO UNO-A).

La u b ica c ión  do n d e  se va a e n tre g a r el b ien  y /o  in s ta la r e l se rv ic io  es:

Lugar: Centro de Control de Confianza Sede Lerma

Calle Rodolfo Patrón No. 123, Col. Parque Industrial Lerma, 

Estado de México, C.P. 52000

PROPUESTA ECONÓMICA

D O C U M E N T A C I Ó N SI PRESENTA
N O

P R E S E N TÍ

P ropuesta  E conóm ica  (p u n to  4 .3 .)

C E N T R O  D E  C O N T R O L  D E  C O N F IA N Z A  D E L  E S T A D O  D E  M É X IC O  
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Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma, Estado de México
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